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ALEJANDRO BEROLA
9eastarlo Legislativo

Delibeeante Ushuaia

Concelo Deliberante de Ushueie

Concejo Defiberante
de Ciutacíte Vshuaia	 53/2017

EL CONCE10 DELIBEWIE

DE LA CIVOAD DE (USVIVAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la ordenanza municipal sancionada
en la segunda jornada del día 20 de noviembre 2018, correspondiente a la Novena
Sesión Ordinaria, posteriormente vetada por Decreto Municipal N.° 1944/2018, por
medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado catastralmente
como Parcela 17, Macizo 84, Sección D del ejido de la ciudad de Ushuaia, de
acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma y se la exceptúa de
lo establecido sobre los retiros frontal y contrafrontal del artículo VlI.1.2.1.2 del
Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N.° 2139, respetando así
mismo el FOS y FOT de la zonificación.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 	 0 5 °	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/03/2019.-

Las Islas Maltanas, Geoigiasy Vandwich del Sur, son y serán 717' etnas
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